
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00017-00 

 

Teniendo en cuenta que no se acreditó el requisito de procedibilidad 

(artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 621 del 

Código General del Proceso) en cumplimiento de lo dispuesto en auto de 

fecha 18 de febrero de 2021, dentro del término previsto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se RECHAZA DE PLANO la anterior 

demanda con fundamento en la disposición citada.  

 

En consecuencia, de los anexos de la demanda, hágase entrega a la parte 

interesada, sin necesidad de desglose y previas las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 008 
en el día de hoy 12 de marzo de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 


